
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, córrase 
traslado de la liquidación del crédito a la parte demandada, por el término de 

tres días, por parte de la secretaría.  

 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante Maxibienes S.A. 
Demandado Juan José Díaz Suárez 

Radicado 05001-40-03-010-2021-01097-00 
Asunto Traslado de Liquidación del Crédito 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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